
                                        

 

 ADENDA No. 01 
Licitación Pública N° 001-2019 

INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 
 
 

OBJETO: Prestar el servicio de vigilancia y seguridad privada en el Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia. 
 

FECHA: Marzo, 20 de 2018  

 

El Instituto de Cultura y Patrimonio de Antioquia, considera pertinente realizar las 
siguientes modificaciones al Pliego de Condiciones de la licitación pública No. 001-2019, 
procediendo conforme a observaciones e inquietudes presentadas en la audiencia de 
fijación y asignación de riesgos. 
 
 

2.2.2.2 Calidad Del Coordinador Del Contrato (300 Puntos)  
 

Se otorgará el Puntaje al proponente que acredite lo siguiente: 

 
ASPECTO (COORDINADOR DEL CONTRATO) PUNTAJE 

Profesional titulado en cualquier área y posgrado en Administración de la seguridad o 

posgrado en Especialista en seguridad – O, 

Oficial Retirado en rango Superior con credencial de Consultor vigente y expedida por la 
autoridad competente. 

300 Puntos 

 
(Profesional) Este aspecto se acredita con el título profesional o acta de grado del profesional respecto del 

cual se acredite tal criterio, y que será el que presté el servicio durante la ejecución del contrato, por tanto, 

además deberá acreditar el documento de identidad del profesional propuesto.  
 

(Oficial Retirado) Este aspecto se acredita con la hoja de vida militar y con la credencial que asigna la 

Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 

 

De no acreditarse, el puntaje del proponente será cero (0). 

 

Modificar en el pliego de condiciones definitivo lo siguiente: 

 

 

2.1.1 INCENTIVO A LA INDUSTRIA NACIONAL (90 PUNTOS) 
 

El Decreto 1082 de 2015 señala en su artículo 2.2.1.2.4.2.1. Incentivos en la contratación pública.  

La Entidad Estatal debe establecer en los pliegos de condiciones para la contratación, dentro de los criterios 

de calificación de las propuestas, los incentivos para los bienes, servicios y oferentes nacionales o aquellos 

considerados nacionales con ocasión de la existencia de trato nacional. 



                                        

 

Este incentivo no es aplicable en los procesos para la adquisición de Bienes y Servicios de Características 

Técnicas Uniformes. 

 

Para los efectos, se asignará un máximo de 90 puntos, de la siguiente manera: 

 

1. Cuando la propuesta válida oferte bienes y servicios nacionales, en lo referente al 
objeto de este proceso de selección, se le asignarán cuarenta y cinco (45) 
puntos, O si oferta bienes o Servicios Extranjeros con Tratamiento de Nacionales 

2. Cuando la propuesta válida oferte bienes y servicios extranjeros, se asignarán 
cuarenta y cinco (45) puntos, si incorpora componente colombiano de bienes y 
servicios profesionales, técnicos y operativos en un porcentaje del 50% del total 
requerido. 

 

El proponente deberá presentar un documento firmado por el representante legal o quien 

haga sus veces, donde indique de manera expresa cualquiera de los dos criterios que según la 

tabla anterior ofrezca a la entidad. 

 

Por porcentajes inferiores a los señalados en los numerales anteriores se asignará cero (0) puntos 

por este criterio, igual puntaje se asignará cuando no se presente documento firmado por parte del 

proponente. 

 
 

Se modifica acorde con la solicitud realizada en audiencia la Matriz de riesgo: 
 

Matriz de Riesgos 
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 Descripción  

(Qué puede pasar y, cómo 
puede ocurrir)  

Causa 
(Origen del riesgo o 

del suceso) 

Consecuencia de 
la ocurrencia del 

evento 
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P
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1 
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e
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l 
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te
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o
 

P
la

n
e
a
c
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n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Deficiencias en la planeación y 
construcción de estudios 
previos para el desarrollo de 
procesos contractuales 

Falta de una 
secuencia lógica de 
controles en la etapa 
de planeación 

No satisfacción de 
la necesidad real de 
la entidad, durante 
la ejecución del 
contrato. 

1 2 3 d,e 
 

2 

G
e
n
e
ra

l 

E
x
te

rn
o

 

P
la

n
e
a
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Documentación incompleta o 
con contenido deficiente 

Errores cometidos por 
el contratista en la 
presentación de 
documentos, falta de 
documentos 

Posible hallazgo por 
un organismo de 
control. 

2 1 3 d 
 



                                        

 

3 

G
e
n
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l 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
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n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Incumplimiento o cumplimiento 
deficiente de las 
especificaciones técnicas y 
obligaciones establecidas en el 
contrato. 

Dificultades en la 
ejecución del contrato 

b: No satisfacción 
de la necesidad de 
la entidad, 
impactando 
negativamente la 
ejecución de los 
programas y 
proyectos. 
 
Retraso o 
incumplimiento de 
las metas 
establecidas en el 
Plan de Acción de la 
Entidad. 

3 4 7 b,d 
 

4 

E
s
p
e
c
íf
ic

o
 

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

E
c
o
n
ó
m

ic
o
 

Estimación 
inadecuada de los 
costos 

La proyección 
inadecuada de los 
diferentes 
costos que se tuvieron 
en cuenta al momento 
de 
la presentación de su 
oferta, sin haber 
efectuado 
un detallado estudio 
de mercado, que 
afecte el 
Equilibrio económico 
del contrato 
celebrado. 

Aumento en el valor 
establecido para la 
prestación del 
servicio 

2 1 3 d 
 

5 

G
e
n
e
ra

l 

In
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l 

Falta de control en el 
cumplimiento de las 
obligaciones contractuales 

Debilidades en la 
actividad de 
interventoría del 
respectivo contrato. 

Incumplimiento del 
objeto contractual 

3 3 6 d,e 
 

6 
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E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
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n
 

O
p
e
ra

c
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n
a
l 

No prestación del servicio 
requerido en todo momento 

Incumplimiento frente 
a la asignación del 
personal contratado 

Afectación en la 
seguridad del 
Instituto de Cultura 
y Patrimonio de 
Antioquia y en los 
servicios que de ello 
se derivan 

2 4 6 e 
 

7 

E
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e
c
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o
 

E
x
te

rn
o
 

E
je

c
u
c
ió

n
 

O
p
e
ra

c
io

n
a
l La pérdida, robo, destrucción 

y/o deterioro de los 
equipos necesarios para el 
correcto funcionamiento del 
Instituto de Cultura y 
Patrimonio de Antioquia 

Falta de diligencia y 
cuidado en el 
personal asignado 
para la prestación del 
servicio 

Pérdida, robo, 
destrucción y/o 
deterioro de los 
Equipos. 
 
Retraso en el 
funcionamiento de 
la entidad. 

3 1 4 e 
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E
c
o
n
ó
m
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o
 

Expedición de nuevas normas. 

Ocurre por cambios 
normativos o por la 
expedición de normas 
posteriores a la 
celebración del 
contrato, que afecte 
las condiciones 
económicas y 
técnicas inicialmente 
pactadas. 

Rompimiento del 
equilibro económico 
del contrato 

1 4 5 c,d 
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Monitoreo 
y revisión 

P
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b
a

b
il
id

a
d
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p

a
c
to

 

C
a
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c
a
c
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¿
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¿
C

u
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1 

C
o
n
tr

a
ta

n
te

 

D: Revisión técnica, 
jurídica y financiera de 
los procesos, antes de 
su aprobación en 
comité técnico y de 
contratación. 
E: Seguimiento 
continuo a la ejecución 
contractual a través de 
la supervisión. 

1 1 2 No 
Subdirector 
Administrativo 
y Financiero 

12/02/2019 18/02/2018 

Verificación del 
Documento de 
Estudios previos 
por el Comité 
Técnico y 
Comité de 
Contratación. 

Anual 

2 

C
o
n
tr

a
ta

n
te

 

Lista de chequeo y 
verificación de los 
documentos que 
componen la misma 
por parte del equipo de 
contratación, 
controlando vigencia, 
contenido y calidad de 
cada documento. 
 
Revisión completa de la 
documentación 
en  comité técnico y de 
contratación. 

1 1 2 No 

Equipo de 
Contratación 
y Comité de 
contratación. 

12/02/2019 18/02/2018 

Verificación, 
foliación y lleno 
de la lista de 
chequeo como 
procedimiento 
de obligatorio 
cumplimiento 
para proceder a 
su análisis en 
comité técnico y 
de contratación. 

Anual 

3 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

d: Supervisión y/o 
interventoría 
permanente a la 
ejecución de las 
obligaciones del 
contrato. 
 
Entrega de Plan de 
Trabajo e informes 
parciales de acuerdo a 
la forma de pago 
establecida en el 
contrato. 
 
B: Constituir pólizas de 
cumplimiento 

2 3 5 No 

Supervisor 
y/o 
Interventor 
designado 

28/03/2019 31/12/2019 

Seguimiento y 
monitoreo 
permanente del 
cumplimiento de 
las 
especificaciones 
técnicas y 
obligaciones del 
contrato, lo cual 
se refleja en el 
balance parcial 
de supervisión 
y/o interventoría 

Mensual 

4 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

Realización de Estudio 
de mercado con 
cotización y valores 
actualizados 

1 1 2 Sí 

Técnico 
designado 
para el 
proceso. 

28/03/2019 31/12/2019 

Revisión por 
parte del 
supervisor de 
los valores 
establecidos en 
la oferta, previa 
operación de 
pagos. 

Mensual 



                                        

 

5 

C
o
n
tr

a
ta

n
te

 

D:Control del 
cumplimiento de 
entrega y conformidad 
de los productos 
e: Auditorías  

2 2 4 No 
Subdirector 
responsable 
del área. 

28/03/2019 31/12/2019 

Revisión de 
cumplimiento de 
productos para 
realizar el 
correspondiente 
pago. 

Mensual 

6 

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

 

e: Pólizas de 
cumplimiento 

1 1 2 No 
Subdirector 
responsable 
del área. 

28/03/2019 31/12/2019 

Reporte de 
novedades por 
parte de los 
Conductores.  

Mensual 

7 

C
o
n
tr

a
ta

n
te

 

Exigencia adecuada en 
los perfiles requeridos 
en pliegos de 
condiciones por la 
entidad. 
 
Seguimiento adecuado 
a la ejecución del 
contrato. 

1 1 2 No 

Supervisor 
y/o 

Interventor 
designado 

28/03/2019 31/12/2019 

Elaboración 
adecuada de 

estudios 
previos. 

 
Supervisión 

adecuada del 
contrato. 

Mensual 

8 

C
o
n
tr

a
ta

n
te

 

Analizar, evaluar y 
asumir, en caso de ser 
requerido. 
 
Adición al contrato. 
 
 

1 3 4 SÍ 

Supervisor 
y/o 

Interventor 
designado 

28/03/2019 31/12/2019 

Revisión 
permanente de 
la Normatividad 

Vigente. 

Mensual 

 
 

 

 

 

 


